
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO        

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)    
       

Expediente: 2018-00007 
   

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado judicial de la 
parte ejecutante1 y comoquiera que se encuentra inscrito el embargo de 
los inmuebles identificados con folios de matrícula Nº236-60975, 236-
60976 y 236-60973, tal y como se evidencia en los certificados de 
tradición2, se decreta su secuestro.     

     
En consecuencia, se comisiona a los Jueces Civiles Municipales de 

San Martín – Meta (reparto) con amplias facultades incluidas las de 
nombrar secuestre, para lo de su cargo, de conformidad con el artículo 
38 del Código General del Proceso.  

  
Por secretaría, líbrese despacho comisorio anexando copia de este 

auto, como de las demás piezas procesales que se requieran. 
 
De otro lado, secretaría dar cumplimiento al numeral 7° del auto de 

13 de enero de 20213.   
 
CÚMPLASE,      

     
Firmado electrónicamente  

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
JUEZ  

 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 88 

fijado el 25 DE JULIO DE 2023 a la hora de las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

DMDG. 

 
1 Folios 185 y 186 archivo 001 y archivo 28 
2 Folios 92 a 103 del archivo 002 
3 Folios 138 y 139 archivo 001 
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